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Conferencia de fladrid.
La necesidad de poner coto á lo» fraude» que 

el comercio de mala fé cometía fafslfioando pro
ductos y lanzándolos al mercado con envase» y 
etiqueta» exactamente Iguales á los de los pro
ductos de legítima fabricación, sugirió en 1888 
la Idea de organizar un sistema de defensa in
ternacional contra los ataque» que la industria 
honrada recibía.

Al efecto se reunió en París en aquel año una 
Gonfarencía que estableció, el 20 de Marzo, ei 
primer convenio de esta índole entre Bélgica, 
Brasil, España, Estado» Unido» de América, I 
Francia, Gran Bretaña, Guatemala, Italia, Ha- | 
ruega, Países Bajos, Portugal, Sérvia, Suecia, I 
Suiza y Túuez, naciones que, desde entonces, i 
constituyen la union para la protección de la 
propiedad industrial.

Más tarde, en 18Sé, se celebró en Boma otra 
Conferencia, la cual firmó, en 11 de Mayo, un 
protocolo relativo á la interpret&clon y aplica
ción del convenio d® 1883, y redactó un regla
mento para la ejecución de dicho convenio.

Quedó resuelto en la capital de Italia que la 
Sróxima Oonfsrencia so verífisase en 1889 en 

íadrld, psro no ha sido posible reuniría hëîta 
hoy, en que comenzará su» sesiones.

La importancia que esta Conferencia tiene 
para el comercio en general y para ei comercio 
español en particular, es ¡nnegsbio, y merece 
que los productores y fabricantes la concedan 
preferente atención.

Nuestro estimado colega La Iberia, no» dá 
hoy traducido el proyecto de protocolo que los 
delegado» de la» potencias extranjera» han de 
discutir y cuyo» fundamentos, como hemos di
cho, han sido propuesto» por la Administración 
española y por la Oonferaacla internacional.

Mé aquí los artículo» qu® serán objeto de 
debate:

Artículo primero.—-Todo producto que lleva 
ilícitamente una índicácion falsa do ptocadsn- 
cla en la que uno de loa Estados coníratantss, g 
ó un lugar situado en uso de silos esté directa I 
ó indlrsctaments mencionado como país ó la g 
Ífsr de origen, podrá ssr ocupado y sustraído á i 
a importación ©n cada uno ds dichos Estados, s 

La ocupación podrá efsetuarg® en ei Estado | 
donde la falsa indicación ds procedencia g® i 
haya fijado en @l producto ó en aqu®l donde sa 
haya introducido ®i producto coa iadicacioa | 
falsa.

Artículo segundo.—oeupacion se hará á i 
instancia del mínistsrio pública, ds una parta 
interesada, individuo ó Sociedad, conforme á la i 
legislación interior da seda Estado. |

No podrá ser negada á los-aúbdltos ó ciudada- | 
no» de ios Eítadoa contratante» ni a los qu® de- i 
pendan da otros países qua tengan ©stablaci- i 
asiento» induatríals» ó so merci alea en el territo- I 
rio de alguno ds ©queUos Sdados. |

Si los producto» van ds tránsito, la» autorida- 
d®8 no podrán ser solicitadas para efectuar la 
ccupaciea.

Artículo tercero.—Ij'is tribunals» d« cada 
pata decidirán ®n qué cssos las denomlnacions» 
d© los productos qua tsugan nombres de lu
gares ó de países se ríflersa á la naturaliza da 
los productos y no á «u proesdeneíj^, y s© ha 
lian excluidas d® la» disposlclones del presente 
arreglo.

Esta es la parta verdaderamente esencial del 
programa d® discusiones de la Oonferencla, 
qus, por su carácter diplomático, será da carác
ter reservado.

Los delegado» de lo» paisa» qua forman la 
Union, y que tomarán parte an la Ooníerensia 
son los «igulantss;

Alemania.—M. ds Bojanowiky. (Sato país 
no pertenecí» á 1» Uaion, pero h» solicitado que 
se le invite.)

Bélg'íca.—MM. Morísaaux y Ds Ro.
Brasil.—3r. Rígís de Olivaira, ministro píe- 

níMtnncíario d® aqusiia nación en Madrid.
Estados Unidos de América.—Franklin

i Fraude Forbes y J. W. Palmer, mi
nistro plenipoteneigrio su Madrid.

J^ancia.—MM. Nicolás y Pelletier.
(irán Bretaña.—Stuart Wortley, Bar

gue Reader, Lack, Harbsrt Hcghe» y Farnell.
Guatemala.—3. M. Carrera, ministro plenipo

tenciario en Madrid.
If «¿¿a.—Marqué» della Valle, primer secreta

rio d® la embajada.
Países Bajos.—lá, F. Snyder.
Portugal.—Síes. Madeira Pinto, D’Olivaira 

M y baron da Hortega, cónsul general en 
maurid.

Suecia y Noruega.—Hugo Hamilton.
y Soldau, y en calidad de 

w^etarios Frey y BotbUsbsrger.
Çavallaee, cónsul de Francia en jsadrid.

U

La carta del general Daban.
Vna respuesta.

«orrilliata El País, vé hoy la SXi hïSÎSÎïl®®?®®?’ general D. Juan Sal- 
Si Mtí ¿«í * cifeular del general Daban. 
De esta contestación tomamos esto» párrafos: 

foimistB, primer la henderá re- 
oeuDó nuaífcrcs inserossa, decile- “No ea lealtad de 
drá reaiw •> ^ue po- n' -“’Sato^ n.r. "’ emprea» de nueetro sagran- 

conseguirlo baos f»lta a’go^máa 
que un ministro ds ’* Guerra; se neesait* la creí i» áenoia dai Ooaaejo con cartera.» * ** 
liâôShle^pSlSST'**® laudable como 
wSïaSoSSSS.®®* ««cssidad, y dividido ea 
riamo hace WU.qBiiîîîiSïïï;»

¿Oaèutoi directore, haa i«otiûe*do .a. pàe.Ue'y

coBeeutir que cercenen sus pl AUtiuas y mermea ioa contis gentes?
¿Qué han hecho, en fio, par» librarnos de un» 

Usura impoBxbe?
Si tu carta encierra todo esto; si detrás de ella, 

discurso en el Senado, 
y de él nace un programa completo, y par» realií 

huella de ios corazones valerosos, 
recibe mi más completa enhorabuena, y cuenta 
conmigo como el ultimo de tus soldados y el ori- 
mero de tus admiradores; si te paras ó titubeas..... 
¡tu, por la vereda; yo, por el ancho camino trazado 
en mis reformas militares del 80/„

A cierta» indicación©» de esta carta, como á 
semejante», puede decirse que por 

(^lobo en un nota
bilísimo artículo, del que reproducimo» esto» 
rasgo»:

«Da diez y sel» años acá—dice—no ha habido 
Guerra, espitan general de Ma 

drid ni autoridad militar de elevada categoría, 
que no fuesen desdeñado», censurados y pata
to» ea ridículo por los de su misma profusion, y 
de igual ó inferior empleo.

Nüdie 8© ha olvidado da la» burla» dirigida» 
difunto générai Quesada, á quien se 

califleaba da gsasrai de sastrería; nsdi», da la» 
acusaciones contra Martinez Oampos, llamado 
piÍGCipe ds la milicia, como Jcsúí era llamado 
rey de loa judíos por los fariseos; nadie, de las 
protesU» fulminadas contra Terreros, por Insu- 
ffibl® ordeaanciats; nadie, de los horrores di
cho» ó escritóa contra el honrado é inofensivo 
Goyeneche; nadie; de la» scarbss esnsuras di
rigidas á Ghíüchííla, de la» acusacione» da de
bilidad é ineignificancia lanzada» á la cabeza 
d®l conde de Bilbao.

Toda» las sitas gerarquíss da la milicia, sal 
vas ana ó dos ©xespeionas, so encargaban da 
probar á diario, así en el Senado como en ©i 
Oongrsso, que ©1 tsl Sr. Gasaola ora un ambicio 
80, un perturbador, un aspirants á la dictadura 
y un Boulasger mal traducido. S® le combatía 
en banquets» y ea rsunione», en dísearsos y en 
quintillas; y ea una palabra, se trataba da des* 
acredíteíle y anul&rle por todos los medio» líci
tos é ilícitos, sin exceptuar da estos último» ni 
las consabida» visita» á Palacio, ni la apelación 
al odioso espíritu d® cuerpo.

¿T ea ahora el Sr. Gassoia, y «on su» respeta
ble» colegas lo» que s® escandalizan?

¿Y son ello» loa que alzan iracunda» vocee tan 
8010 por goípechar qu® ©n ei extranjero son in- 
justsment© jozgádos?

i No; quisa pueda y debe eaeandaííz»?»? r» la 
Dseíon si ver hoy reunidos y formando legion 
sagrad® á ios que pocos me»®» há se despedaza-

1 ban y »e combatían á muerte.»

/N diez y media «alia d« ia j
banciLería un coche abierto, tirado por dos ca» i 
bailes y escoltado por cuatro agentes de policía I 
montada. Ea el coche, vistiendo &1 nniíorme de 
gala del regimiento de coraceros blancos, de 
que hasta hace poco era coronel, veíase al prín
cipe de Bismarck. La multitud prornmpló en 
vivas entusiastas, y muchas señoras, acercán
dose al coche en el momento de arrancar, lo cu
brieron literalmente de ramos de flores.

Llegado al Schloss fué inmediatamente reci
bido por el Emperador, con el cual permaneció 
mss de una hora. Aunque nada ss sabe de lo 
que en tan larga despedida habla pasado, la im
presión que de ella sacó el príncipe no debió ser I 
desagradable, á juzgar por el aíre de satiáfac- | 
clon con que sonreía al salir de la cámara im- a 
perlai. !

Mucho más breve fué la entrevista con la Em 
peratris, en cuya estancia apenas permaneció 
un cuarto de hora. La amable soberana entregó 
al ex canciller un magníflco ramo de flores para 
su esposa, y cumplido el deber que ie había lle
vado á la morada imperial, @1 ilustre veterano, I 
como si tuviera prisa de abandonar el palacio, i 
cruzó rápidamente liis antesalas, contestando | 
con una ligera lacllnacioh de cabeza al respe. | 
tuoso salado de los oficiales generales, reunidos a 
en una de las habitaciones qua tuvo que atra- I 
veaar. B

Fuera del palacio, la multitud que era mu- I 
cho más numerosa qu® á su llegada, no bien le I 
ai visó á lo lejos comenzó á vitorearla y aplau- i 
diría, y en medio de esta efusión del entusiaa- i 
mo popular, subió al coche, dió órden que lo i 
condujera á la residencia dsl gran duque de I 
Badon. La masa de gente era tan compacta, g 
que á pesar de todos los esfuerzos del cochero y 
de la policía, el carrusja tenia que ir muy len
tamente, redoblando en tales términos @1 voce
río y las ruidosas demostraeionea de afecto, que 
al llegar al Arsenal, uno de los caballos del co
che se espantó, y entonces los qu® estaban más 
cerca se lanzaron á desenganchar los caballos, I 
diciendo que ellos tirarísn y llevarían al ex- 
Oanciller hasta su casa.

Este, que se hallaba visiblemente conmovido, 
si oír de lo que se trat&ba, echó pié á tierra, y 
estrechando la mano ds íes que i® rodeaban, y 
aspecialmeuta de un jigantesco menestral que 

i ostentaba formidable delantal de cuero, les da. 
cia: «No, eso no ©g posibíe» ^as gshi 
aber nlcht). Logró por fin Gonvenceries, y des
pues de ayudar él mismo á enganchar otra vez 
ios caballos, continuó selsmado y rodeado hasta 
el palacio del Gran Duque de Baden.

Bisiaarck en PrieiricWnli
Betlrese el ex-OaBciiler á sus posesiones.—Dee- i 

pedida entusiasta de los beríiaeses.—Ovación el 
salir del palacio imperial.—SI príncipe de Big- 
marek y su cocinero.—Un parroquiano que paga 
bien.—Bismarck en Priednchsruh.—Vaniías víni- tatum,
«Mi sueño dorado», decía el príncipe de Bis

marck en 1852, cuando solo era simple ministro 
d® Píusis ea la Dieta d® la Confederación Ger
mánica, «seria permanecer aún cuatro ó cinco 
años en Francfort, pasar despues una tempo
rada igual de embajador en, Yísna ó en París, 
ser después diez años ministro, y ministro con 
gloria, y ®n fin, retirarme á mis tierras á termi
nar mi vida como un hidalgo de aldea.» (Land 
junker.) . -

Eeî® programa ideado por Bismarck en los 
comisnzog de una carrera gloriosa, ha sufrido 
importantes modiflcsciones, si bien el desenlace 
que comprende el oiium eum dignitate reser
vado á los últimos años, empieza á cumplirse 
desde ayer, que libre de los múltiples y eleva- I 
dos cargos que ponían en sus manos la dlrsc- i 

política europea, ha regresado á
Ffiedrichsruh.

Podrá ahora entregarse al reposo, y en la so- 
ledad campestre que tanto le agrada, endulzar 
las amarguras del presente con el recuerdo da 
un pasado lleno de esplendor. Porque hay, en 
efecto, amarguras y tristes desengaños, y pro- 
fonda é inolvidable sfiíceíon en la manera como 
le ha sido arrebatado de la diestra el cetro de 
hierro qu® desde hacía casi treinta años estaba 
confiado á su custodia.

Al presente todo ha terminado. Un nuevo Slla 
renuncia á la dictadura, un nuevo Dlocleclano 
se retira á cultivar el huerto da Salónica, un 
nuevo Oárlos V se encierra en Juste.

La jóvsn Alemania, deseosa de obrar con en
tera independencia, no ha querido aguardar la 
desaparición de la Prusia de Sadowt y de Se
dán, del ciclópeo modelador de la unidad, del 
hombre extraordinario que supo atar al carro 
triunfal de su política á los vencido» de la víspe
ra, é imponer á Europa una preponderancia sin 
intervención y casi sin limit«s como prenda de 
seguridad internacional y garantía del derecho 
de todos.

Los periódicos relatan con religiosa prolijidad 
ó pretenden adivinar con interés romántico 
hasta en los detalles má« iniigaiflcsntes, los pa
sos del ®x Oanciller en los dos últimos día» que 
pasó en Berlin.

La ovación entusiasta de que fsé objeto por 
parte d® los berlineses, tanto al ir como al vol
ver de palacio do despedirse del Emperador, le 
había hecho olvidar por un momento el fdo si- 
lencio da que foé acompañada en la Dieta de 
Prusía Is lectura de su dimisión.

Sabíase desde la víspera la hora en que el ex- 
Canciiler saldría de su residencia oficial de la 
Wllhelmstrasse, residencia que ahora ocupará 
su sucesor, para dirigirse al schloss ó palacio 
imperial, y desde mucho antes una compacta 
multitud habia acudido á situarse en las calles 
del tránsito, descosa de ver, quizá por última 
vez, al hombre en quien parecía vinculada la 
grandeza de Alemania.

îÿ cuanta» despedida» ha hecho el principe I 
as Sismarek. la má» caracteríatlca es precisa- i 
meute la qu© más dista de revsstir carácter I 
oficial. I

Hay en el bosque de Grüaewald, en lo» aire- I 
, ?• ?® ysstanrant muy afamado, I

si Baulsborn Restaurant, cuyo actual propie- i 
torio, antes de ser fondista, airvió muchos años I 
en calidad ds cocinero si principo d© Bisnisrek. i 
Este, que según parece, ha conservado siempre a 
mucbc carino á «n antiguo servidor, no hs que- I 
rído abandonar ¡a capital sin decirla adié» y I 
desearle prosperidad y buena suerte. | 

Amadíadpsdc Is semana última, dirigióse 
solo en su coche al Paulsborn Restaurant, qu© 
como de costumbre estaba bastante concurrido. 
Al verle entrar, su alta estatura y su fisonomía 
que ningún berlinés dessonoe®, híoisroa correr 
6U nombre de boca en boca, y acto seguido to 
00« los sáistente», poníéndo»© en pié, i© saluda
ron raspetuosamente,

E’ ex Oanciller pidió una taza de café, y no 
hay que decir la solicitud y dnigóncl» coa que 
Heno de noble orgullo acudió el propio dueño á 
servir á «u antiguo amo. «Me marcho da Bar
lin,» le dijo este, y como no es probable que 
vuelva óa mucho tiempo, he querido antes 
despedirm© de tí. Permaneció todavía un rato 
conversando coa el viejo servidor, y despues de 
estrecharla la mano, arrojó «obre la mesa una 
moneda de oro, diciendo con amable sonría»' 
«Hace bastante tiempo que no m© he Datado 
nada.»

Xa ha anunciado el telégrafo la vuelto á Frie- 
drichsruh, del que salió de allí á principio» de 
?ú®ro, siendo Canciller del Imperio, presídante 
del naínistarlo prusiano, ministro de Negocios 
extranjaros y de comercio y vicepresidente del 
Consejo de Estado, y hoy rtgreM conservando 
como único eslabón con la vida política su puer
to en la Cámara de los señores ds Prusía

Rodeado de su familia, recibiendo lo» ’home
najea qu® dentro y fuera de Alemania le nre- 

^*0® día®, celebraría ayer, 1.® de 
Abril, el septuagésimo «exto aniversario d® su 
nacimiento, y si todavía volviera la vista con 

perdida influencia, y ¡amentara en «u 
interior hs mudanza» do la fortuna, en su» pro- 
Sencontrar la QxpíícaGion 
filosófica da lo ocurrido, y aun podría añadir 
con acerba ironía que el aspestáculo de la» gran 
deza» humana» no ha alucinado nunca á quien 
conao él íssribia hace má» de treinta año», pró 
simo á ser llamado á dirigir la política de su 
pal», esta» palabra», llenas de profunda melap. 
colía y de negro pesimismo:

«Hada hay aquí abajo que se sea cuestión de 
tiempo. Pueblo» y hombre», locura y «abiduría, 
guerra y paz, todo viene y ss vá como la» ola» 
que rizan la superficie déla» aguas; «olo el mar 
permanece. No hay en la tierra má» que hipo
cresía é instabilidad.»

CONSEJO O^MINISTROS.
Terminado anoche el debate del Senado, lo» 

ministro» se rsunispon en »a despacho de aquel 
alto Cuerpo, celebrando Consejo.

SI asunto preferentemente tratado por el eo- 
bierso fué el relativo á los expedientes de indui- 
to, que han de ser presentado» en el acto de

adorar la Cruz á S. M. la Reina, para que ejerza 
«U hermosa prorogativa.

Entre lo» agraciado» figuran Rudeaindo La- 
bug, Simeon Ramo» y Simplicio Séitogo, con
denado» á la última pena por lo» tribunal®» da 
«líramar. Loa resto otea aon uno del fuaro da 
g™*’y 10« demás del civil déla Pen ínsula. 
El da Guerra favorece á un carabinero. La juris
dicción de Marina no tiene, por fortuna, ningún 
condenado á muerta. Lo» ocho expediente» del 

enviado» por el señor minis
tro de Gracia y Justicia sin pérdida de tiempo á 
la proczpeilanía mayor de Palacio.

Se ocuparon también lo» ministros de los de 
bate» parlamentario», y acordaron, en visto de 
la marcha que lleva el asunto Daban en el Se
nado, y del deseo de prolongarlo que tienen la» 
oposicíonea, celebrar sesione» todos lo» dis», ex
cepto el Ja®ve» y Viernes Santo, y no prorogar 
i? ^®y ®® celebre en dicha Gámera. 
Esto sin perjuicio de la» iniciativas qu© á la Oá 
mera misma corresponden.

El presidente del Consejo y lo» ministro» de la 
Gracia y Juatlcía intervendrán en 

el debate cuanta» veos» lo juzguen necesario, 
procurando con su templanza enc&uzar la di» 
cusion, para que so desarrolle serena y tranqui
la y sin exaltación de lo» ánimo». No obstante 
cumplirá coa energia lo» deberes parlamenta
rios que su misión le impone.

adelantar cuanto pueda la SiÍSii de proyecto de ley electoral para las 
ti 2 «ííf y aprobar cnanto an-
?! r de la armad»; pero teme que

® interés político en el Senado no 
pueda utilizar mucho esto» diaa el Congreso de 
•i falto de .número para tomaracuerdo.

También se ocupó el Consejo de alguno» do- 
tahe® relacionado» con la cslebraclon de la» 
conferenelgg de la union industrial, cuyo presi
dente, Sr. Moret, no puede concurrir á ellas por 
haílarge ausente. Le sustituirá el señor conde 
de san Bernardo ó el representante de Italia, 
que es también vicepresidente, hasta que efec
túa su regreso á Madrid.

El ministro de Marisa habló á su» compaña* 
ros de la necesidad apremiante en que se en* 
cuentea,.para cubrir atenciones de su departa
mento, de que la» Cámaras aprueben con ur
gencia el erudito supletorio que por dicho mi- 
® tien® pedido á ¡las Córte».

®lOoMejo acordó activar el asunto cuanto 
»©B posible.

Telegramas áe la mañana.
La nueva Cámara pertuguesa.

*«^**’’***/”■7^* Cámara quedará coK«ti- tuiaa en asta forma:
Conservadores, 114.

! Progresista», 30.
j Monárquioo® de otros matice», 10.

Repuhliesno», 3.
Ei marqués da Sabugos», el co g do de San Janua- 

no y otro» progresistas, protestan contra la coali
ción electoral progresista-republicana en Lisboa.

íiran retreta.
Hamburgo S."—Anoche se verificó una eran re

treta con antorchas, en Priedriohsrueg, en honor 
001 prinoipe de Bismarck, quien fué objeto de en- 
tusiaatai aclamacicne». El ex-canciiler dió las ara. 
cías á su» amigo» y admiradorea.

No ocurrió incidente alguno desagradable.
¡Vombrauilento.

gobierno proyecta 
nombrar á M. Bibourd, ministro de la república en Liaboa.

Buena y mala netleta.
'®***®1*’® .®-*~Carece de fundamento el ru

mor de haber sido descubierto un complot contra 
el gobierno constituido

La fiebre amarilla continúa ocasionando grande» 
destrozos en la población rural.

I*»8 vinas españoles en |Francla.
París t.®—A petición del embajador de España 1 

en esta capital, Sr. León y Castillo, el gobierno 
trances na accedido á conceder nna prórroga para 
1» aplicación de las medida» que prohíben la intro
ducción en Francia de les vino» españole» que oon- 
tieaen cloruro de sodio.—i^abra.

Reforma araneelaria.
«encr»! el Círculo Mer- 

cactíl, bajo la prcíidcncia dsl Sr, Mnníean con «’•«to»- «Æo p« iî 
gremio, para con-

♦ÍÍS’sÍk** PW<®ht-5» que abarca el interroga- 
reforma arancelarla y tratado» de 

comercio.
El Sr, Clot combatió al dictamen manlfeetan- 

do que, á pasar de formar parte de la ponencia, 
no ha puesto su firma al dictámen de eita por 
entender que má® qu® un trabajo da transacción 
entre la» ideas librecambistas y protaccioniste», 
es una bala rasa contra la» última».

Ea igual sentido se expresaron lo» »eñore» 
Rija» Moreno y Saína de Rueda, creyendo esto» 
í^®re« que el dictamen, sobre ser en exceso 
libraeamblsto, no traduce fielmente la» idea» 
dlítlhtss que imperan en el Círculo.

Lo» señores Laffitte y Zapatero contestaron 
defendiendo ei dictámen, y añadiendo que este 
lo habían emitido despue» de estudiar lo» 28 in- 

I forme» de ios gremio» y teniendo en cuenta el 
»entído económico que domica en el Círculo.

La junto continuará esto noche.

Las tarifas teatrales.
Bajo la presidencia del Sr. Sanohez Pastor ce 

reunieron anoche ea el Círculo Literario casi 
todo» lo» autores dramático» residentes en Ma
drid.

El objeto de la reunion era el de ver »I »9 po
nía remedio á lo» defecto» de que adolecen la» 
tarifa» que para cobro de derechos de autor ri
gen en lo» toatro» español®», *

» El preiídeníe expuso ei objeto de la reunión.

i
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y se propuso el nombramiento de una junta 
que ejerciese oficios de ponente en el importan
te asunto que congregaba á los autores. Esta 
Junta, que fué elegida por unanimidad, se com
pone de los Sres. D. José Bchegaray, D. Emilio 
Sánchez Pastor, D. Vital Aza, D. Miguel Ramos 
Oarrion, D. Felipe Ducazcal, D, José Jackson 
Vayan, D. Mariano Pina Dominguez, D. Ruper
to Ohapí, D. Fernando Manzano, D. Ricardo 
Monasterio, D. Manuel Nieto.

B1 Sr. Dlcenta leyó una proposición que pue
de condensarse en lo siguiente: Todo emprcsa- 
’í®x? empresario que haga excursiones ar
tísticas á la América latina, con la que no exis
ta tratado de propiedad literaria, se comprome
te á satisfacer á los autores españoles los dere
chos deaquellas desusobrasqueallírepresenten; 
de no hacerlo así, ios autores españoles les retí 
rarán la autorización para hacer sus obras en 
España á su regreso. Los actores que vayan 
contratados á América y no exijan ea sus con 
tratas aquella obligación de sus empresarios 
respecto do los autores, á su regreso á España 
no podrán representar obra alguna de los auto
res comprometidos.

Bita proposición fué firmada por todos los 
presentes, y se espera la adhesion de los auto
res no asistentes al acto.

Como se vé, la reunion da anoche fué real- 
mente importantielms, y mucho podría hacerse 
ai, como ocurre con Francia, nuestros represan* 
tantea en la Ans ética latina pusiesen su empeño 
y vallmento en mejorar un «atado da cosas que 
no puede ni deba prolongarse ®a bien de ios 
autores españoles que, con el producto de su 
ingénio, enriquecen á actores y empresarios, sin 
percibir la ganancia á que tan legítimo derecho 
tienen.

Î Hito dice nuestro apreciable colega El Im- 
parcial. La causa que defienden loa autores 
dramáticos paraca jusí». Ya que no hay trata
dos con las Repúblicas Ibsro-american&s, bueno 
es que los autoras defiendan sus intereses por 
medios tan lícitos como erérgicos.

Ignoramos quiénas hayan «ido los escritores 
iniciadores d« la reunion celebrada anoche, pero 
es lo cierto que sus compañeros lea deben agra
decimiento, porque el paso que han dado puede 
ser de gran importancia para lo porvenir.

AL MENUDEO
Ateneo.

El Sr. Calderón dió anoche en @1 Ateneo »a 
última conferencia acerca del origen de la vida, 
exponiendo Jo» último» trabajos do la Química 
biológica, referentes á las síútesis da Jas sustan 
ci«» albnmínóideaa semejant©» al protoplasma 
por sn constitución elemental y por sus relacio
nes con el medio ambiente.

La comparación entre las células y las molé 
calas líquidas, dotadas, según el orador, de ver 
dad eras membrana», foé en verdad muy inge
niosa, y aunque confesó ingénusmente que en 
el laboratorio químico no s® ha fabricado toda
vía el protoplasma, aseguró sin embargo que 
despues de los trabajos de Schatzenbergsr, la 
síntesis qae s© busca no s® hará esperar mucho 
tiempo.

La concurrencia, muy numerosa, aplaudió y 
felicitó con entusiasmo ai distinguido catedrá
tico. __________

ËI enaperaddr del ^pasII.
El gobierno provisional dal Brasil, enterado 

de ¡a penosa situación económica del empera 
dor D. Pedro de Alcántara, qne .viv© ©n Cannes 
con la mayor estrechez, ha dado un decreto en 
el cual, atendiendo, dice el texto, «á que D. Pe
dro de Alcántara posee en ©1 Brasil bienes de un 
valor considerable, cuya propiedad la Repúbli
ca le ha garantido solemnementa, otorgándole 
el plazo de dos años para su Hqnidaeion; consí' 
derando que ésta no debe precipitarse para no 
perjudicar los intereses legítimos del propieta
rio, ordena: I.® Concederle sobre sus bienes la 
suma de 100 contos da reís (un miflon de reales), 
en una sola vez, y á partir de 1.® d® Abril pró
ximo la suma de 80 con tos de reís (15.000 du
ros) al me», de la cual suma el Tesoro @® Indem
nizará al verificarse la liquidación de dichos 
bienes.»

Ei decreto revoca igualmente caaJquier dis
posición contraria áfiutíx^

{Oh, qué baca país!
Desde el martes último ondea una henderá 

blanca en la cárcel de la ciudad de Oigers, Aus
tria septentrional.

Todas la» celdas de Ja pridon están completa* 
, mente desocupadas.

Sociedad Oeográhea.
En Ja sesión que anoche celebró Ja junta di 

rectiva de la Sociedad Geográfica de Madrid se 
trató de las posesiones españolas del Golfo de 
Guinea.

Se hallan ya en camino de Fernando Póo el 
nuevo gobernador, Sr. Ibarra, y loa represoa- 
tantes de las Sociedades Geográfises y de Ja 
Compañía Tfíwatlántica, Sres. Valero y Bonelli. 
Todos se proponen fomentar la colonización y 
•1 comercio en nuestros dominios del Africa Oc
cidental, y cuentan eUo con recursos que 
han proporcionado, »»í el ministerio de Ultra
mar, como la Compañía Trasatlántica ds Barce
lona.

B», pues, de presumir que va á luaugurarse 
una nueva era para aquellas posesione» espa 
liólas, hasta hoy tan dea a ten did g s.

AsccBsoe.
Por retiro del servicio del oficial segundo del 

cuerpo de Archiveros del ministerio de Marina, 
D. Federico Criado y de los Reyes, aícenderán 
á sus inmediatos empleos lo» oficiáis» del mis
mo D. Rafael Galvez y Rodríguez de Arias, don 
Ricardo Ladriñan y Sicardo, D. Manuel Rome
ro Yagñs, D. Luis Alvarez y Fernandez y don 
¡Santiago Arambilet y Delgado.

Las resultas deberán ser provistas en concur
sos de méritos entre los auxiliares supernume
rarios del mencionadocuerpo.

IVaealros vines en Franela.
En virtud da las reclamaciones entabladas 

por nuestro embajador en París, cumpliendo las 
órdanas del ministro da Estado, el gobierno 
francés ha concedido una próroga da un mes, 
que terminará en 1 * da Mayo, para mantenar la 
qu® él llama tolerancia en Ja admisión de Jos 
vinos salados.
k Esta resolncion se ha comunicado por telé
grafo á las aduanas francesas.

El gobierno francés, en la respuesta que ha 
dado á las reclamaciones de nuestro embajador.

dice que la circular de aquella dirección de 
aduanas obedece á que el Consejo de higiene, 
en un informe reciente, considera como falsifi
cados y nocivos á la salud pública los vinos que 
contienen más de un gramo de sal.

Anoche salió para León el diputado republi
cano Sr. Azcárate._________

Muchos diputados han sallido para Andalucía, 
Aragon y Toledo, con objeto de pasar la Sema
na Santa.
n. enfermo, aunque no de gravedad, el 
Sr. D. Bernabé Dávila, cuyo restablecimiento 
deseamos.

Ayer terminó el Sr. Madrid Dávila de recibir 
deeíeraciones encaminadas á esclarecer el asun- 

Ito de que so habló hace días, y en el cual habían 
intervenido dos diputados provinciales que, se
gún dice La Epoca, no volverán por ahora á la 
corporación.Nuestro queridoIrnÎS^TêThlzarro coronel de 
caballería y ayudanta do S. M. la Reina, don 
Leopoldo García Peña, scabs do sufrir una in 
ms5îsâ dssgraeia con la muerte de su hijo Ma
nuel, hermoso niño d© corta edad.

A la conducción del cadáver, que se verificó 
ayer, concurrieron numerosos amigos de los 
atribulados padres, á quien nosotros enviemos, 

I con tan trista motivo, la máa viva expresión de 
gentimísnto por tan dolorosa pérdida.

I Entre las coronas depositadas sobre el féretro, 
i figuraba una de rosas y camellas, enviada es- 
I peci&lmsnta por S. M. la R«ina.

ü&Bercad» de la EBabatsa.
Habana 14 de Marto de 189^.—-Oro español. 

d« 240 3.4 á 241. CsmbioB, qolí tos. Mercado da 
azúcares, un poco tojo; se hp.n vendido 2 000 
sacos centrífuga, poiarizacíon, 96 1^2 psrsesoe- 
euiacion, á peso» fuerte» 8’28 oro, quintal. *En 
Cárdenas mil «seos cantdfoga se vendieron á 
pesos fuertés 3’19 oro, quintal.

CwroBa 9.—Anoche, à 1».8 dies, llegó à esta puer- 
to ei vapor correo Reina Cristina, da la Oomo&ñía 
TrasRíi&ntiea. *

Síanlla a.”—Hoy martes ha salido de este puer
to para la Peainsuía el vapor-correo de la compa
ñía TraBstláaticB, San Ignacio

SSarcelena l.°—Hoy martes y procedente de 
^úaiia ha llegado à este puerto el vapor-corteo 
Isla de Mindanao, de la compañía Trasatlántica.

A. Porrea, dóntistí^ren^22 dup?, pral.
Audet, ©specíelísta eaTiárenfermedadea d«l 

pecho, San Bartolomé, 7,1." Consulta de 12 á 2.

LA “GACETA
Personal de la maglstratara.

Reales decretos trasladando á la plaza de presi
dente de la Audiencia de Velez-Málaga, á D Pedro 
López Paraande»; á la de Saa Mateo, á D. Luis 
Gil y Oervera; y nombrando para la pieza de te
niente de la Audiencia territorial do Barca* 
lona, à D. Víctor Novoa Limeees.

Rlputades á Certes.
Reales decretos del ministerio déla Gobernación 

dispqsieado que el 27 del actual se proceda á las 
elecciones parciales para diputados á Górtes en los 
nad^^)^** Fuigeerdá (Qlerona) y Motril (Gra-

Cegielaelon nltrautarlna,
decreto de 25 do Febrero 

l*eomigioa< codificadora del ministerio de 
Ultramar, fue suprimida más tarde perla ley Se 
presupuestos la partida consignada para satisfacer 
108 haberes del personal de la secretaría que ha 
venido prestando eminentes servicios en los im
portantes Códigos llevados á aquellas provincias. 

A remediar esta situseion se dirige el real de<fta. 
to que publica hoy la Gaceta, disponiendo que el 
csrgo de seeretsrio d® la comisión codificadora da 

provincias de Ultrsmar, será desempeñado por 
el jefe del negociado de Asuntos civiles y reformas 
legislativas de la dirección general de Gracia y 
Justicia del ministerio de Ultramar, auxiliado por 
©1 personal afecto al mismo negociado.

Cesantías y nombramlentea en Cltranaar.
Reales decretos declarando cessnts á D, Fernan

do Fragoso, secretario general da Puerto-Rico- 
nombrando para sustituirle á D. Leopoldo Oano y 
Masas; nombrando administrador central de Lote
rías de Fiiipisas à D, Fiorentino Mo atejo Robledo; 
concediendo loa honores de jefa superior de admi- 
Kistracioa à D, Manuel Barrueco y á D. José Olai- 
r&c y Blasco,

Steelwiaatleato y S&eemplaze.
Real órden de Gobersecion declarando que no 

exwte entre los artículos 6 y 66 de la ley de Reelu- 4« A W» { Q"»* «9 ID M MX *. 1 .. 2*. Jr____ _ • • •exisís entre ios artícaio# 6 y 66 de la ley de 
I tsmiento y Keemplaeo divergencia alguna.

nnn BA rnfinpan & Hiafinfo. '
---------- --------ai^uu», puesto 
que se reherea á distintas situaciones, y ssí como 
respecto á lo» que han sido declarados inútiles en 
los tres Uamamiento» sucesivôâ al del reemplazo á 
que pertenecen, procede desde luego expedirles 
certificado, excluyéndolos del servicio, no cabe ha
cer le mismo con los corto» de talla, ha»t» que ha-Scer lo niiauio con ios cortos de talla, hasta qt 
yaa servido seis aSoa ea la ©uarta situación.

t 
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i Traslación.
I Real órden de Fomento trasladando al catedrá- 
S tico de la asignatura da Histología é Histoquimia 
I normales de la facultad de Medicina de la Univer- 
I sidad de Santiago, D. Luciano Glemente y Guerra, 
I á la cátedra de Anatomía descriptiva y Bmbriolo- 
s gis de la misma facultad y escuela,
I Ceso.
I Real órden de U bramar disponiendo que cese en 
I el servicio de obras públicas de Cuba el «yudaate 
I segundoD.Oáríos L.PerotéSiregresaBdoálaPenin- 
I suis, sin perjuicio de lo que resulte del expediente 
I administrativo que 6e le sigue por falta» cometidas 
I en dicho servicio.

I BDWÍONJEU NOCHE
j Telegramas de la tarde
í Un ntaírlosonlo regio,

París 1.®—La Gaceta déla Alemania del Norte COB- 
Ï firma la noticia de que la princea» Victoria de Pru- 
i sia contraerá en breve matrimonio coa el prie cipe 
! Alberto de Ssjonia Aítemburgo, quien estuvo al 
. servicio de Rusia hasta el año de 1885, mandando 
i una division de caballería ea Varsovia, y despue» 
i fué Rombrado general del ejército alemán.

Ahora manda la terosr* brigada de caballería 
; del ejército prusiano.

L«» huelgas
Viesa Aquí también han estallado huel* 

gas, habiendo suspendido los trabajo» mucho» ai- 
añiles y canteros.
Algunos que intentaron producir ana asonada, 

h»n sido reducidos á prisión.
Reina completa tranquilidad.

Les efeetes del ciclen.
Léadres fe,‘’-.•Telegrafían de Nueva-York que 

Iss ruinas de Luisvilía son visitadas por numero* 
sos turistas.

Todos los esdávere» de las persona» que perecí©- 
ron bajo aquellas han sido retirados. Según infor
me» oficíales, el ciclón produjo también grande» 
estrados en le» Estado» de Keatuky y Temmetée.

mundaoione» causan todavía muchas desgra- 
eJ valle superior del Miseissipí. “

XX Vh» quedado destruido en mucho» 
t^anegad* Greenville'está completamea*

AghacisH «brera.
..J?’'******!.**’??® observa mucha agiUcion e'ú ’»« 

Bélgica, y partíoularmaute 
de lo» obreros pidea aumento de 15 por 100 en su» jornales.

* poticiai de Ruai», se ha res
tablecido la tranquilidad er las Universidades; pero j 
se han hecho nuevas prisiones. ’ e 

El Gzar se muestra inclinado á la clemencia y se I 
toroaîibîrSîr'^"*®^®

Medida» enérgicas.
m5S¡?í?B;ÍÍÍÍ7®^ toman proporciones alar-

de todas las artes y oficios se mues
tran aispnestsg á tomar parte ea ellas.

El gr*a Oancilíer general Caprivi, en prevision 
de que setrate de turbar el órden público ha dirigi-

tresifetimaoio- tes de que habla la ley, se hagan por medio da tres 
toques de corneta,)y que en emesso de que los re- VOittOdlfáfl nn día 1 n1 M 1» ___j*_ . * ■voltoaos no «a diauelvaa ee haga fuego sobre ©lio»* 1» Goarra.

«le la iatarvencioa de I (Sí Sr. Jo vellar pide la palabra.)las autoridades civiles.—Faóra. Alade direetsment© »1 CTAnAVttt
Fraeela y Alemania.

.í —P® standard publica un despacho
corre el rumor da que 

realmente la recoa- cili^GioE de Alemania con Francia.
Añade que esta noticia circula ea los centro» 

bien informado».
El Csar enferme.

Ijéodrcs S.-—Según un despacho de San Peters- 
burgo publicado por The Daily Telegraph, ei Czar se encuentra enfermo. » ■«

Í.&S obra» de arte.
presidenta de los BsUdos- 

Unidoa h» propuesto »1 Oongreeo la supresión de 
dereches sobre las obras de arte.

Má» Tale así.
T •—últimas noticias da 

el numero de muertos á coaaecueaoia del 
ciclón f aé solo ds 83 y de 150 el de loa heridos.

El imperador D. Pedra.
® sábado cayó enfermo el ex-Em- 

mej^OT^^ Brasil D, Pedro; pero hoy sigue mucho

Los alemanes en Africa.
^ECaniibaip «.-—El célebre Emin-B^já ha renun- 

servicio del Jedive do Egipto, entrando en el de Alemania. = *• » -
El 20 del corriente se pondrá al frente de una ca

ravana emprendiendo un viaje ai Victoria Nyanza. 
Los alemanes se proponen continuar activamen

te los trabajos de colonisacion.
Ç El jefe rebelde Benaheri ha celebrado un tratado 
de paz con ios ahmse s».

Wiísmaun ha dado un bando 
prohibiendo á las caravanas penetrar ea Jos tsrri- 
tonos comnrendidos ea la esfera do la aceioa aer- 
mánios al Norte do Tanga eia usa autorización es- 
p601Rl»

Sebre la falsificación de títnlcs,
Roma «—^Telegrafían de Bolonia quo de la in

formación abierta por las autoridades judieialoa ra- 
suit» que Baldini estaba al f. eafca de una vasta 
asociación, cuyo objeto era falsificar y vender títu 
los de lae Deudas española y fr&acesa y bonos de otro» paíssa.

Añaden que so encontró la piedra iitográfiea v la 
sustancia química par» una placa de cristal de que 
BQ servían los falsificadores. Sí trabajo en muchos 
casos resultaba todavía euperior á los título» leci timos por la finura del grabado. *
^Bl importe de los difsrentea títulos faleificados 
asciende á 25 millones de francos. ’

El jefe del taller ha sido preso.
Ante» de suicidarse Baldini hizo testamento, es

cribiendo varias cartas probablemente á sus cóm
plices, las cuales entregó ai jefe del taller.

Continúan las prisiosea y as pesquis»» domici- 
lianas á coaaecuaneia de dicho descubrimiento.

Se sabe que la ssociacioa da faleifieadorea tenia 
muchas remifieacione? en el Mediodía de Francia v 
en España.

Lo» vIqo».
Parí» « —Bn nuestro mercado de vinos se oh - 

Serva un poco más da animación, motivada por 
compras del pequeño comercio. Los precios signen 
muy firmes. Es Geste han llegado importantes r© 
mesas da Alisante y Valencia, vendiéndose á bue
nos precios algunas partidas.

Progresistas y republicana».
Lisboa «.--La mayor parte de los periódicos 

progresistas dicen que la alianza de eu partido coa 
los republicanos bo ha sigaifieado más que la pro
testa contra la arbitrariedad da loa conservador»» 
pero que elloa siguen sisado monárquico». ’

Moticla» de Cabo Jabí.
1 (Q-vaa Oauaria) S.-Por el cable de 
laOompañí» Nscional Bípaño’a.—Ha llegado el 
vapor-correo Bwenoa Aires, de la Oompañía Trasat* 
láatica continuando su viaja á la Habana.

Hoy eo han reoibido noticias de Gabo*Jubi anua 
ciando que aquella factoría inglesa está haciendo 
ahora bastaste trausacoiones con los naturales.

La coseeha de algodón.
Landre» «.—Despacho» de Na ova-York dicen 

que está comprometida la coseeha do algodón en 
las riberas del Mississipi á causa de las iaundacio-i 
nes.—Fabra.

SENADO.
Sa ibre la saaíon da hoy 2 de Abril á lae t?e« 

menos cuarto, bsjo la presidencia del señor 
marqués do la Habana, layéadcs© y aprobáado 
se el acta de la anterior.

(Menos concurrencia de senadores que en la 
sesión de a ver. Las tribunas llenas, figurando 
en las primeras filas muchas y hermosas da
mas. Bu el banco azul el presidente del Oonsíjo 
y los ministros de la Guerra, Foosento y Ma
rina.)

Rueges y preguntas.
El señor conde de Canga Árgüellea censura 

el bando de la Alcaldía, que permíta la circula
ción da earruajss ©l dia de meñana.

Entiende que esto bando infringe una coa> 
tumbre piadosa sancionada por sufragio del 
pueblo de Madrid. Pregunta ai gobierno si pian 
sa modificar las dispcsiciones de dicho bando, 
ampliando para todo ei dia la prohibición de 
circulación de carruajes.

B1 señor ministro de Fomente ofrece trasla-
dar la pregunta del señor oonda de Ganga- i Conssío SnlreSlÍ^’’°V !í ®

bernaclon, para que, de acuerdo coa ei alcalde, 
vean sí es posible satisfacer los deseos del señor 
conde de Canga AreüMles,

El señor presidente díí ¿«asejo declara que 
los deseos d«< señor conde da Oauga-ArgüBiles 
compete satUfácerlos exclusivamente á la auto
ridad municipal; pero siendo él respetuoso con 
los sentimientos católicos, ofrece hablar al al cal- 

' de para que satisfaga aquellos deseos,

Cuestión Daban.
B1 Sr. Martlnex Campeo hace uso de la pa

labra para rectificar, manifestando en primer 
término que no quería contestar, sin leerlo de
tenidamente, al discurso del Sr. Montero Ríos. 
Esperaba también que el gobierno hubiera ha
blado antes; porque aun cuando ya sabe que el 
gobierno, según el reglamento, no tenia obliga
ción de intervenir en el debate, las leyes de la 
cortesía y do las costumbres imponían una con
ducta distinta á la seguida ayer por el gobierno.

Dice que no le importa que ayer le contestara 
ó no le contestara el gobierno; pero que él, en 
uso do su derecho, una voz que rectifique el 
discurso del Sr. Montero Ríos, cogerá el som
brero y saldrá del salon sin escuchar la voz del 
gobierno. (Rumores.)

Se ocupa del discurso del Sr. Montero Ríos, 
y después de elogiarlo por su ©ievacíoa y por 
los principios en éí sustadca, con cuyos princi
pios—dice—estoy conforme; pero la verdad es 
que dejó sin contestar mía arguiaentos, puesto 
que no sa ocupó de la cuestión d« procedimien
to qua es lo que he censurado al Sfeñor ministro

Alude direetsment© al general Pavía y Al- 
burquerque para que expresa su opinion en esta 
íisanto.

(SI Sr. Pavía pido la palabra.) 
lutltte en qu® el espitan general del distrito 

era la única autoridad compgtent© para castigar 
al general Daban. ®

Su cuanto á la jurisdicción retenida, afirma 
qa?i la tlan© el Ray ea lo gubernativo; pero no 
en lo prccesaJ.

Alude al Sr. Blduayen para qua manifieste su 
parecer respecto á Ja interpretación que ha ds- 
. V reales órdenes que ayer citó, 
fschadss en Febrero de 1875 y 1876, que se reí 
neren á la inmunidad de senadores y dípu* 
tado».

Oonsidera irrebstibles su» argumentos, y díee 
qu8 el señor ministro de la Gaerra no hubiera 
precedido como lo ha hecho en «st© asunto, á no 
habar estado ir finido por eso» entusiasmos y

®® 1® ocurren al presL dente del Consejo. (Risas.)
Al argumento del Sr. Montero Rio» de cae 

cuanto más altos son ios honores y ¡as gerar- 
quías, más estrechos «on los dabsre», dice que 
es cierto; ¿pero es qo® á Jos que tianen altos 
grados no deben guardárssl© también altas con- 
Bidaracionei? ¿Han de tener esas personas nada 
mas que deberes, y no han de tener derechos? 
¿El esto justo, Sr. Montero de los Ríos’ (Risas 
porque el orador repite coa frecuencia este ape
llido, no obstante la advertencia de alguno» se* 

, * Î® »0 «o Montero de los Rio», 
sino Montero Ríos á secas.)

Dá lectura á un suplicatorio dirigido al Sana
do por un juez para procesar á un senador qu© 
había cometido un delito ©n ©1 ©jarcicio d© su 
profesión de abogado», deduciendo ®í orador 
qu© esta caso era idéntico al d©i general D&.

®^-^îeô-qu9 el gañera! Daban 
no ha hacho lo qu© hizo muchas veess eí sa
nor Ssgast»; declararse autor de artículo» que 
no escrlbia para aalvar ds las garras da JaKy 
al perjóiico qu® los publicaba. (Muy bísn en 
los conservadores.) ,

El Sr. García ThÁob: También han hecho 
eso algunos individuos de esa minoría. (May 
bien). '

2?' ■•rtlne» Campos se ocupa de lo ms- 
nifsstado ayer por el Sr. Montero Ríos respecto 
a la necesidad de qus las Cámaras no fuesen tan 
complacientes cuando se le» dirigen suplicato
rios para procesar á diputados ó senadores y 
dice: ’ *

¿Conque vamos á empezar la nueva sr» do 
procesar á los senadores por delitos políticos coa 
un general, Sr. Montero Río»? ♦

L-a una estadística d© lo» supiieatorlos ¡loga, 
dos al Senado, para deducir que ios sapJícaío- 
rios para proessar á senadores por faltas fueron 
denegados.
««í *bora--dieo dirigiéndose al gobierno—qua* 
reís convertir cuestión de derecho ®n cues* 
uoa política. ¡Y ©n qué ocasio»!—exclame.— 
Cuando Ja régla prérogative está detentada; 
cuando no podamos defendernos; cuando esta-

®* cuando vosotros tra- 
tal» de imponeros por la fuerza da Ja mayorí» 
y aun violentando su conciencia. (Bien en los 
cons&rvadore»,)

El señor duque de Tetaan: Tratan de hacer 
má» que eso; tratan de Imponerse á la Corona 
(Rumores en las mayorías y en las tribunas.)
«•aíKíVA* «apJiCfctorios 
pedidos al Congreso en estos últimos tiempos, 
pertenecían al partido liberal.

manifestando qu® deben tener todos 
influente carácter para que cuando Se nida el 
procesamiento d© un senador ó diputado, la vo- 
SiImiÍÍ ÜShK' y en serion secreta, «ino 
en sesión pública, y qua cada cual díga: Fula
no, «5; Mengano, no. (Bien, bien en los conser* 

V Rdorcs» )
«aS ®'’ se levanta á rectificar.

mW«» órdenes de 1875 y 1878 solamente para demostrar 
que el ministro d© Ja Guerra tiene feeultad para 
imponer penas y correccíone» gubernativas, 

¿Pero quiera ©l Sr. Martínez Campos una prue
ba más coneJuyanta da qu© al ministro de la 
Guerra tiene Ja facultad de imponer arrestos á 
los generales cuando éstos cometan faltas que 
no eanstituyen delito»? *

testimonio de una autori- 
® materia de libertades 
política»: el general Linage.

(El Sr. Martinez Campo» haca signos deex- 
trañeza.) ®

»«»«*1 afirmó en ocasión 
oportuna qu® los capitanes generales da distri
to, usurpan funciones cuando tratan de corre- 
gir faltas de sus subordinados. (Rumores ent^a 
les conjurados.) '

-¿Qué, o» parece poco la autoridad xaencio- 
neds?
nZlKJfJJ S** “‘««•PMlolon Í.1 ml«mo 

!® organización del
. —------------ - „ En esa disposí-

I clon se expresa que cuando las faltas se come- 
j ten por brigadieres, ó desde aquí par» arriba, 

91 eonocimiento do estas faltas competa exclu- 
sivament© al ministro de Ja Guerra. (Muy bien 

I muy bien. A los conservadores Ies contraria 
este argumento tan contundente.)

esadisposí- 
I cion está derogada posteriormente; ti bien yo 
I personalmente creo que et» doctrina ei la 
3 QUQUAa
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tro de Ia Querrá con una amonestsclon; pero si 
constituye una falta grave ha debido pasar el 
asunto á los Tribunales.

Cita otra real órden del general Serrano en 
tiempo de la República, autorizando al ministro 
de la Guerra para imponer, por vía gubernati- 
va, dos meses de arresto por faltas leves.

Vea pues el Sr. Martínez Campos, cómo en

El Sr. Coa Gayón rectifica insistiendo en que 
tacto el Sr. Moret, presidente de la comisión de 
presupuestos, como el safior ministro de Gracia 
y Jascicia son una rémora para que los presu
puestos se discutan.

señoría que está haciendo Uiso de la palabra para 
alusiones personales. (Rumores en loa conserva
dores. El Sr. Botella: Presentaré una proposi
ción incidental. Fuertes rumores.)

El señor 8*re»i<leate; No tien© razón el señor

Eí « ñer Presidente ofrece complacer al se
ñe O » Gryon.

E» ««.ñor ministro de áJItramar se extraña de

condiciones del señor ministro ds la Gu^^rra, 
haya dictado una real órden coa anos «uatíil© 
randos que no tenia facultad pe?^ na j^rbs ni 
ei presidente de la jurisdicción d© Guerra.

¡81 el ministro de la Guerra—lis©—no t'aaa
Suplica á la mesa que «xclte el celo de la co- 

; misión de presupuestos, para que emita pronto 
, dlctámen en los de Marina y Fomento, así como 
« en los suplemento» de crédito que ha pedido «1 
, ministro da Marina.

El Sr. Mentero KIos: No está derogada. En 
nruéba’de ello, da lectura al artículo adicional 
del Código penal militar, que dice: «Cuando ia 
fal^a no dá motivo á proceso escrito, la facaitad 
da corregir e« de la competencia del ministro de 
I® Guerra.» (Muy bien, muy bien).

Yo no tengo la culpa de que la legislación mi 
lifer se» tan severa, que disponga la corrección 
di5 ia falta sin procedimiento alguno y que ea- 
coffiieade esta í&cultad al señor ministro de la

juzgado!
¡81 no tiene ni auditor! '
¡81 en este caso del general Daban el minU- , 

tro de la Guerra ea un cero á la izquierda! (Ru- « 
mores. )

Entiende que si la carta no constituye, sino 
una (alta leve, ha debido coatt;nteri^«> mlnis-

”vaft unes ©l 8r. Martínez Campos, cómo en i Permítame, mi querido amigo el señor mi* 
todas la» cita» legales que he hecho meh© ajus- | nlstro de la Guerra, que le diga que en esta oca* 
Udo á su ©xtricto sentido, aplicándolas recta- | sion se ha caldo do un nido. (Risas.)

cada una según el argumento qu® tra-1 ' Cita varios casos que 1© ocurrieron al orador j 
SS de reforzar I alguno» militares ejerciendo diferente» í

Ssr Martínez Campo»: Jamás lo h© du- I mandos, para deducir qae puede hacerse com
dado. * I política con los deberos mili- |

BlSr. Sloníer» Klos: Así lo er»o; pero me | 
conviene hacerlo público para qas s® vea la rec | 
títud do mí» razonamientos. |

Invita al general Martínez Campe» para que | 
examino las disposiciones que ha citado para 
ÛU0 compruebo su exactitud. ।

Ocupándose do la invioiabilidad parlsmeata- | 
ría. dice que la única persona invíolabí© es ©1 
Rey y es inviolable porque so rodea d® un 
cuer’po responaabi® que son sus ministro». (May 
bien, muy bien.)

Y ¡o que yo decía ayer es qu® no quería qu© 
con I. totoWBOto d« 1«, OiaiwM d™eg«nilo 
annlicstorío» se declaras® esa inviolabilidad dei 
Monarca á 40Ó ó 500 individuos sin tener minis- 
troa responsables. (Muy bien, muy bien.)

Niega que ©l gobierno haya procedido en este 
asunto por malquerencia personal: ha procedido 
Bgí—dice—porque el ejército es ia base d© todos 
los derechos, de todos lo» poder®» y ds todas lea 
irarantías de la sociedad, y todo io que ssa ra 
laja? la disciplina de es© ejército es una falta 
que ningún gobierno podia dejar sin correctivo. 
(May bien, muy bi«n.)

Ei Sr. Martíaea Campos ractifica ds nuevo, 
decisrando que no le han satisfecho ios argu 
mantos d®l Sr. Montero Ríos. Dice, además, qa© 
la autoridad del ministro d© la Gaerra no debe 
aer absoluta, y que el general Daban, una vaz 
torminado ei arresto, se>lz8rá ante ©i Consejo 
Supr©.mo de Gaerra. fSl 8r. Daban hace signes 
afirmativos.)

No tian© á mano las disposiciones derogato
rias de qu® antes habló, paro qu© les citará.

El señor general Jovellar habla para alusio
nes, y repito qua su dimisión nada tiene qu© 
ver con el asunto del general Daban. Lus ceu 
sas d© esa dimisión están relacionada» con «a 
marcha general de las cosa», da qa© ya tratará 
«n tiempo oportuno. ,

Alude también á su salida del gobierno en

que teniendo tanto interés ei 8r. Cos Gayón en 
i qu® los presupuesto» se discutan, promueva de- 
< bates como este que ha promovido, el cual, si 
I de algo sirve, es para oponerse á los deseos del 
I Sr. Cos Gayón.

Rechaza las indicaciones del Sr. Cos Gayón
respecto á que los Sres. Moret y ministro de 
Gracia y Justicia sean una rémora para la dis
cusión de presupuestos.

tares. I Gayón vuelve á rectificar, y se
¿02 extrañará, pues, con esa conducta que la i ocupa de la crisis fiítlma, de la actitud del sa

ma ©volenda que tanto impera en est© pals, de | ñor Gamazo, de sus diferencias eon «i Sr. Puig- 
cierto valor á una iras© que aparece en esa car- | carver, del déficit de los presupuestos liberales, 
U? (Rumores.) i de la actividad del Sr. Mor«t, de si se retiran ó

Yo censuro que se haya obrado con tanta pre- | no capítulos del presupuesto, y de una porción 
cipitaeion. Se están viendo todos los dias faltas | de cosas, que podrán ser muy interesantes, 
cometidas por individuos y corporaciones, y el | por la importancia del orador y por la energía 
gobierno ha obrado siempre con pammonla y T ’ *■
lentitud, sin poner ei oportuno corrsetivo. Y | 
ahora, en este caso concreto, as quiere obrar 
con tanta precipitación, qu© hasta s© ha dicho 
qu© ©1 Jueves Santo saldría para un castUIo el 
general Dsban.

El señor Fresldent«: Lkmo la atención de su

A ©a» política se adhirió algún tiempo des 
pues ©I general Dab«»n, fe poco de suprimiré© .a 
dirección d® Infantería qa© ocupaba dicho st,ñor 
general.

8i solo s© tratara de discursos y d© voíog 
tid08 en el Paríame)?to, sean estos los que fm?< 
ran, la inviolabilidad dei general Daban 
indiscutible, y nadia hubiera ossdo poner so
bre ella su mano.

Pero se trata de una carta qu© ®1 Sr. D. Luis 
Dabán ha redactado, suscrito y circulado ce nao 
teniente general, y á estos hechos no alcanzan 
la» garantías de que habla la Constituciou; no se 
trata d© un acto indeliberado, nervioso, sin 
precedentes, al cual estarían bien aplicadas qui
zá las razones de alta política de que hoy ha ha
blado en la Alta Cámara el general Pavía y Al- 

: burquerque, sino de la manifestación de una 
; campaña, de la manifsstacion hecha fuera del 
I Parlamento, que puede traducirse como eoac- 
I clon á la» Córte» y como origen de disgusto» ©n 
I el ejército.

I Pa«» bien, esta política militar es la quera- 
í sultán apoyando lo» conservadores, los conju- 
I ralos; y generales respetables de distinta» pro- 
I cedencias.

1888, despues de lo de Viil&campa, por no cum 
pliîse bien la disciplina. . ,

Su opinion en el asunto ds la carta del géné
rai Daban, es que el gobierno ha dejado algo 
quo desear en el procedimiento.

No niega qu® el ministro de la Guerra tenga 
la facultad d© corregir laa faltas; pero entiende 
él que el capitán general, por su propia autori
dad, debió instruir un sumario y traerse luego 
el suplicatorio al Senado.

Cita el caso del general Espíroz y coronel 
Prim, que aun cuando no son eaaoa iguales al 
del general Dsbán, se pidió autorización para 
procesarlos por ser diputados, acordando una 
Oámsra la autorización, y denegándola la otra, 
por falta de fandamex^to.

Da lectura á un párrafo d© un discurso del 
señor Cortina, Jomado del Diario de Sesio^ 
nes, en el cual, ocupándos© da un arresto dal 
general Áspiroz, decie que mientras las Cáma
ras estuvieran abiertas no tenia el gobierno fa
cultad para imponer el arresto.

Eatlende, por tanto, que el gobierno actual 
ha debido pedir antea autorización al Senado, 
sintiendo—dice—que el gobierno tenga inter- 
mltenciaa d© criterio, porque sin unidad de cri
terio no puede haber igaaidad.

Termina diciendo que ®s amanta de ahora y 
de siempre de la disciplina d®l ejército, y creo 
—dies—que el mayor favor que puedo hacer al 
Senado es no seguir hablando da este asunto. 
(Bien, bien en los conservadores.)

El Sr. SBartInez Campos pide la palabra para 
aclarar ciertos conceptos de su última rectifica 
clon, leyendo un artículo del Código penal mi 
litar en que se atribuye al Consejo Supremo da 
Guerra y Marina tiene atribuciones dlscipliaa- 
xias.

El Sr. Montero Silo»; Yo no he negado qua 
esa Tribunal como todos los Tribunales, tenga

Botella para dirigir esaís palabras. La presiden
cia viene tolerando haca más de media hora al 
Sr. Pavía, que aatá ocupándose del fondo de la 
cuestión.

Ei Bfcñor Pavía concluye rgpitisndo que eite 
asunto no es político ni de partido, sino da com 
petenda d« jurisdicciones.

El señor Primo de rivera pregunta al pre- 
gidenta ei alcance y la extension qua pued® dar 
á su discurso, en vista de la advertencia que le 
hizo al señor Pavía. Si no se ma da la latitud 
que yo necesito, presenUíé una proposición in 
cidental.

Si señor Prealdenie: MI advertencia al señor 
Pavía fué una advertencia ©n la forma más cor
tés qu© puede emplaars®.

Psro como presidente—dice—tengo qu© diri- I 
gir las diecusiones con arreglo ai reglamento.

El Sr. Primo de íéiv®ra dice que ei discurso 
de! Sr. Montero Ríos le ha extasiado por lo flo
rido de su lenguaje, paro qu© no ea más que un 
canto de Sirena. Si llegara á ser exacto lo que 
ha dicho el Sr. Montero Ríos respecto á las atri
buciones del ministro de la Guerra, no tardaría 
©n desorganizar «1 ejército.

Dice que realmente el debate está agotado; 
pero que va á distinguir entre el senador y el 
general; y cree que ha debido ir el asunto á los 
tribunales.

Censura el procedimiento seguido por el go
bierno, y dice que si él hubiera sido capitán 
general, no sabe io que habría hecho, pero se
guramente las consecuencias para ©1 general 
Daban serian más gravss que Urque le pueden 
seguir por el arresto.

Terminadas lai horas de reglamento a© aux- 
pende el debate y se levanta la sesión.

Eran las seis y media.

CONGRESO

I Esta ©8 la fes© grave, sin duda alguna, que
__I revisten los debates que se han verificado en el 

rayana en ei mal humor con que las dice, pero I Congreso, y que se están desarroUando en el 
que ©n realidad son extemporáneas, I Sanado.

(A todo esto Il®vamo8 cerca da dos horas de | Bien sabemos que «»t© apoyo no está en la ía- 
ineident© en qu© los pocos diputados que hay I tención ni en los propósitos da la mayor parte 
en el salón, apenas logran darse cuenta del lucí- s da Iss agrupaciones y d© los señores generales 
danta, perdiendo un tiempo precioso que podría I Qü© lo prestan; pero esto ea lo que brilla; por- 
emplears© en la discusión do la reforma electo | que ¡a gent® toma el raitov® de las cosa» y su» 
ral de las Antillas, para lo cual se halla en su | resultados, síéndo más difícil entender, á la ma- 
puesto, esperando á que el debate termina.) fi s* de la opinion, ©i lado jurídico de la cuestión.

Ei sañor ministro de flJItr&Mner rectifica d© | díícnt® en el fondo, se lucha ea ®i fondo 
nuevo, rebatiendo algunos de los cargos qu© al i ®obr© la política militar de los generales Cassola 
gobierno y á la comisión de presupusitos, ha | Y Rabsn; eg bien seguro que muchos de los que 

' dirigido el Sr. Oos-Gayon. 8 ««tán ahora enfrento del gobierno, protostarán
Ei Sr. Lapea sa«ra defiende á la comisión de I ®h áh conciencia; pero los hííchos se imponen 

presupuestos, como vice secretario que es ds | con su volúmen y con su colorido; y no hay 
ella, de los ataques que le ha dirigido el señor i laodo de sustraerse á lu imperio.
Coa "Gayón; ataques injustos, puesto que dicha | 
comicion no tiene la culpa que algunos minis ■ 
tros hayan retirado sus presupuastos para mo
dificarlos. Explica despue» los trabajo» de esta 
comisión.

El Sr. ¡Meya die© que pidió ©1 cumplimiento 
del artículo del reglamento que determina qu© 
para tomar acuerdos haya en el salon 70 dipu
tados, porque se estaban aprobando proyectos 
importantes, tales como el de sufragio univer
sal. Pero que, una vez enterado de qu© la mesa 
habla puesto al debate el proyecto de reforma 

I electoral en Cuba y Puerto Rico, ya no tien® 
interés más qu® en que la discusión de este Im 
portante proyecto se lleve á cabo, como es au 
deseo y el de sus amigos, decsando que, tanto 
el Sr. Martos como todos los demás señores di
putados, le presten su concurso. j

Reforma electoral en las Antillas.
Sa le® el voto particular del Sr. Gallon á este 

proyecto de ley.
El Sr. iSoto (D. Teodolido) combats el voto 

particular, por considerarlo que as un retroceso 
en el espíritu expansivo y liberal del proyecto 
del señor ministro de Ultramar, en que está 
inapirado ©1 dieiámen de la mayoría de la co
misión.

El Sr. Gallon defiende su voto particular, 
sosteniendo que lo justo y lo equitativo, en lo 
que s® refiere á la contribución regaladora, es 
la igualdad en el tipo contributivo para la for
mación del censo electoral.

(Jara el cargo de diputado el Sr. Aguilera 
(D. Luis Felipe.)

El Sr. Bodrignes San Fedro habla para 
alusiones largamenta, exponiendo su criterio 
en la reforms de que se trata, más cerca del 
voto particular que del dictáman de la comí 
sion.

Sigue su discurso á las ocho ménos cuarto.

Abierta la sesión de hoy 2 de Abril á las dos 
y medie, bajo la presidencia del Sr. Alonso 
Martínez, s© lee y aprueba el acta de la anterior 
y se da cuenta del despacho ordinario.

Sa aprueba el acta de Sígúínza, proclamando 
diputado al Sr. Pasaron, quejara ©n el acto el 
cargo.

Se pone á discusión el acta de Albarraein.
El Sr. Alvear combate ©1 dictámen de la co 

misión por no haber querido escuchar ésta al 
candidato derrotado, 8?. T©llo.

El Sr. S^Rgerea (president© de Ia comisión), 
contesta al señor Alvear, defendiendo ©1 die- 
támen,

8® aprueba el dictamen, y es proclamado di
putado el Sr. Aguilera (D. Luis Falip©.)

Sufragio universal.
8® aprueba definitivamente el proyecto de ley 

de Sufragio univerial.
Un incidente.

El geñor SSoya pide que se lea el artículo dal 
reglamento que determina que para tomar 
acuerdos deba haber ©n el salón 70 diputfedos.

El señor Presidente (Alonso Martinez) dice

Pero la misma fssa jurídica da la cuestión, 
¿no ha quedado del todo exclarecida detpues 
de la rfectificaeion de esta tarde del Sr. Montero 
Ríos, aun más brillante y más contundente qua 
su discurso de ayer?

Y en cuanto á la gravedad d© la carta, ¿no 
han convesuido en esia gravedad, ©1 Sr. Mattos, 
con una frase gráfic»; «i S?. Martinez Campos, 
coa su sinceridad; con sus reservas, ©I generí^l 
Jo vellar, y con declaraciones explícita» »1 ge
neral Primo d© Rivera, qu© do todos los genera- 
lea, qu© hoy están enfrento dsl gobierno, en 
esta cueetion, e» el qu© emplea á juicio nuestro 
tonos más gubcrcamentale»?

jLa cuestión legaJ
Rüsuelta quedó esta ençation d««de al punto 

y hora en qu© ©i Sr. Cánovas del Castillo, ds 
acuerdo son el ministro da la Guerra, dijo, i^in 
protesta da nadi®, qu® c© trataba dsi ejercicio 
de la jurisdicción retenida por la Oorona, de 
que usa, en nombr© d©l poder real, el ministro 
d© la Guerra.

Del ejsreicio da una facultad discrecionaly 
como discrecional, librct sin proceso previo, 
sin subordinación á otro poder, que es lo que sí 
Sr. Ssgasta contestó de un modo irrebatible al
Sr. Cánovas, hiriéndolo por sus propios filos.

Lo que hay es—aSadia el Sr. Sa gasta—que 
como fe« trata de un teniente general, que á la 
vez es senador, el gobierno, después de im
puesta la corrección de los dos mes@s, acude al 
Senado para que autorice, en obadisneia á lo 
prescrito en ®i artículo 47 de la Constitución, 
el cumplimiento de esta corrección.

¿Se ha podido negar con textos legales de 
abono, la facultad del ministro de la Guerra 
para imponer estas correcciones?

Todas las tentativas en esto punto han sido 
vanas.

■»

I^irma de Guerra.
S. M. la Reina ha firmado hoy loa siguiente» 

decretos:
Nombrando segundo cabo de la capitanía ge- 

. neral de Valencia al general de division don 
Gonzalo Chacon.

—Idem gobernador militar de Córdoba al ge^ 
neral de division D. Miguel Correa.

—Promoviendo á inspector médico da prime
ra clase al da segunda D. Eduardo Luis y Oa-

atrifeaeiones para corregir dlscipliaarisment® á 
aus subordinados; d® modo que si 8r. Martinez 
Campos pudo ahorrarse esa aclsracion. 8u seño- 
íía no ha demostrado lo qu© quería.

Oontosta dsspu©» al Sr. Joveílar, diclando x ^.««—1-. h. ..
que el caso del general Azpiroz no tisne parí- Qse se ya á poner á d^cusioa el proyecto de ra 
dad sigan© con ©1 caso prssente; porqu« ©quel | forma weetOTai para buba y Paor«o Rico, 
se referia á un delito de rebelión cometido el 7 Rl señor Martos fa Icita al presidenta por la 
d© Octubre de 1843, por haber sido destinado da fidelidad con que ha hacho cumplir ©I acuerdo
guárntoloa á Ciudad Rsal y no habar»® presea- de la» sai» horas da sesión, y eatisnde qae no
tado en su destino. I daba suspanders© la díiéusíoa da ©sa proyecto.

Además se la impuso la pana sis pedirse au* El señor ministro de Ultramar declara que
toriü.%cíoa al Congreso; estando por tanto ©n su | está de acuerdo con sí 8r. Martos, y propone
punto lo qu® dijo D. Manuel Oortln©. qu© una vez temin^o ©1 proyecto de reforma

El Sr. Joveílar insiste en qa© el cago del ga ®iaetoral en Cuba y Puerwo Riso, s© discutan los
neral Áspiroz podía aplicar»© ©1 dsl general | presupu^toa d© dichas ialas.
— - “ Ei Sr. Cos Gayoai protesta de la conduct© d®

la eomialon general de presupuesto», qu© califi
ca de escandalosa é intolerable.

Daban.
El Sr. IKIartlaex Cianspo» habla de nuevo para 

negar que ©1 Sr. Montero Ríos haya destruido 
una cita del orador.
L El Sr. Pavía y Albnrqaerque interviene 
pars alusiones y dice que habla por un deber 
de ceuciencia.

Alud© á loa Sres. Primo de Rivera y Sauz y á 
todos los tejientes generales y contralmirantes l 
de la armada, ya que no han sido aludidos per- 
aonalmente en el curso del debate.

Entiende que el asunto que se discute no es 
político ni d© partido y que, como senador, tie 
ne qua protestar del procedimiento seguido por 
el gobierno con el general Daban.

Entiende que por razones de sita política no 
ha debido proeaderse así.

No tien© facultad ©1 ministro da la Gatr^a 
paru imponer arrestos porqu© no es la autoridad 
judicial competente, y ©n vista d© esta usurpa
ción de poderes, yo digo que debe tocarse, no á 
generala, como dijo el Sr, Botella, sino digo, 
que se quiere llevar esto á calacuerda.

El Sr. Botella: Aun cuando no ha sido ni ml-

El señor Fresideate: Llamo la atención de su 
señoría sobre las palabras que acaba d« pronun

El Sr. Gog Gayon dice qae esas palabras son 
!base de otras qae ha de pronunciar; pero que se 

somete á lo que la presidencia diga.
Dice qae hace ya cinco meses se viene liml 

1 tanda el derecho de las minorías, obligándolas 
I á discutir aquellos proyecto» qa-í e! gobierno ha 
< querido, sin influir con la comisión d© presa 

puestos para que diera pronto dlctámen.
I Protesta de ese obstruccionismo que sapon© 
; quieren hacer los amigo» d®l gobierno.
i El señor ministro de Ultramar jastiflca la

CaestioB Italo colombiana. 9
Hemos tenido cession de ver en algunos pe* i 

riólicos italianos qu© el Sr. Ernesto Gerruti sa 
ha permitido poner en duda la honorabilidad 
del digno ministro de España en Bogotá, don 
Bernardo J. da Gologan, con referencia á una» 
declaraciones que ©1 Sr. Cerrati dican fueron 
falsificadas en ©1 proceso de la cuestión italo- 
colombiana sometida á la mediación del gobier 
no d© S. M O.

Esperamos completa? nuestras informaciones 
para tratar este asunto con la extension debida 
y demostrar al propio ti ampo la injusticia de 
los conceptos emitidos por el mencionado señor 
Gerruti contra nuestrominiatoo en Bogotá.

Pnerte RIeo 1.*—Hoy h& salido d® este puerto 
pera el de la Habana el vapor correo Alfonso XIII, 
de la Oompañía Trasatlántica.

Sesión del Ayuntamiento,
Ha tenido poco Interés la osle brada esta tar

de. Se ha dado cuenta de una comunicación 
del Sr, Mellado, pidiendo 8® acuda al gobierno 
de S. M. haciendo ver la situación de los fun
cionarios maniclpaks jubilados, que no cobran 
por estar sometidos los expelientes á un dete
nido exámen, en virtud de lo dispuesto en una 
riaal <5rden del ministerio de la Gobernación. La 
corporación ha aprobado lo propuesto por el 
alcalde.

D spues de otros asuntos de mtnor interés, 
se discutido ámpUamente el presupuesto 
adicional del Ensanche._____

8 3. M. la Reina ha ñ’^mudo hoy una propuesta 
I de ascensos regl&mentaric» de Marina.

Pero sucede ahora que, á más de lo qu© lata 
en el fondo de la cuestión, se procura por to
dos los medios alargar el debate, como hoy, 
deepues de las alusiones que se han hecho, han 
podido advertir cuantas personas han concur
rido al Bañado, no obstante haber declarado con 
gran sinceridad ©l general Primo d® Rivera, que 
©i debata estaba agotado.

También esto tiene so. gravedad, porque pro
longado el debata más de lo preciso, se da espa^ 
cío—contra las más puras intenciones—á que se 
agiten los ánimos; y porque estando agotado ©1 
debate é insistiendo ©n prolongarlo, padecen 
altos prestigios, porqu© deba mirar mucho una 
Cámara tan conservadora como ©1 Sanado. j

Otras varias eomideraeîonas nos sugiere ©1 
debata de esta tarde en el Sanado; y ds tener
espacio y tiempo, algo más diiíamos de los 
cursos de los gener&íea Jovaliar y Paví»; 
carecemos de aquella margen, y afin resta 
por decir que es inexcusable.

Por ftjsmpîo, qos bablaráu todavía sa el

dis
paro 
»3go

. . . ---------------  voto
paríieui&r los Sres. Eidasiy«a, Beránger, Pózq©’ 
la, 8aaz y otros señores senadores qü© han sido 
aludidos.

D s modo qu3 todo hsc® cree? qu© hay voto 
particular para dos ó tros? sesiones todavía.

El ganeral Sanz, aunque buen amigo del go- 
blerno, ha manifestado no h»íiarac conforma 
con el procedimiento seguido.

En ©1 Congreso se ha aprobado el Sofreglo 
universal de un modo definitivo.

Y luego h» surgido el incidente, é iïsaugurâ- 
dose la discusión qu© deban vsrs? ^n el córrea- 
pondient’á Extracto,

liciano, conozco los toques de corneta do la mi
licia. (Rilas).

jSxtrafil «jue una parlona délas relevantes

’ ftuéóncia del ministro de la Guerra por toner 
que asistir á la otra Cámara, donde, como todo 
al mundo «abe, hay pendíante un debate en el 

; cual tiene qus intorveair.
‘ D solara qas este gobíórno ha presentado los

prasupuí^stos con más anticipación que otro 
alguno, y que ei se discutan con más minucio
sidad y sobre ellos s® piden votaciones qu© alar
gan los d®b&t®s, no es culpa del gobierno ni 
tampoco de la comUlon,

BALANCE DEL DIA
A poco d© disentir del gobierno liberal el ge

neral Cassola, despues de su salida del minis
terio d® ia Guerra, inició una política militar 
que se ha traducido en una (érie de discursos, 
diciendo que el ejército estaba desatendido, que 
se mermaban sus fueros, y que el elemento 
civil lo iba todo avsiallando,

Dspne» d© termldsda la seí^ion del Secado, 
los ministros que en dicho cuerpo s© hallaban, 
se han reunido allí para tratar de unos indultos.

A este Consejo, han concurrido por a’gun es
pacio ei gobernador y ®i alcalde; sin duda, por 
la pregunta que ©1 Sr. Canga Argüillea ha 
hecho en ei S«risdo; pero en nuestra opinion, ©I 
bando del alcald© so&Unerse.

D® la carta del ganersl D. Juan Salcedo, que 
esta mañana v ó la luz en El Pais, hablamos 
en primera plana.

Sobra e»ta carta, parscíí que ha confarencia- 
do el señor manistro da la Guerra con el capiw 

: tan general.

«5
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'Tónica de eeeUcfibs, £
[Cerned la.

“™ ;• obode "«doi F."*"..*

*«• “‘rte« el

Lara.
ementa el sábado próximo se estrenará •?,»*^f*v®w<»«ao teatro la obra que llevas tí

tulo Su excelencia. ’ *" “
agriad ge Alfeusa.

caïciSÆVt,!®”^® 4"^ ®® ®’‘® último 
cjacicf.o da la temporada por la sociedad nn» ¿íri 
ge 0i msestro Bretón. El íitoarPAm» «■ elegido por nfagïSXiL 
SUSÍIS^J^neleeorntiaio verlñoado .yer, !..

PBIMERA PARTE.
Oü^fura de los amantes de Teruel, BfatoH 989 vn 

Macabre, da Saiat-Saen», 218- Serenata es\ panela, ¿¿etosí, 144; Rspsodia, de Lalo, 8’j5.
SEGUNDA PARTE.

Fantasía morisca, de Ohapí, 800 votos.
tercera PARTS,

Variaeiones de la Sirs VejUS? "™' *•"**

CñONiCA TRUSTE I

< hlsmes de veelntSad
¿lAÍ*® oJBñaaa riñercsi, por eueatïorea 
de veeiadíd, ea ia esrretera de Andalucía Aato- 
nía Saaobea Moreno y Bárbara Muñoz Lo»es v 
deepuer de prodigaría ÍC8 epiístos más eoÍStas 

1» emprendió á golpes eo^ Aatoaia y ia eau ó seis hocidss gcaveg^eñ^l* 
cabeza y -los eaia maso derecha ® *

eoim® de {& barháríe
4a« onecía lo.

Mas tenis cFerta familia ssalorada diicusio» &o. 
“'^oeso iusígaificBQte oeurrido en la casa. 

Ui. «EGiaao se hadaba con tu niet^cillo a» Km MS?*.“«'“•»*>*»«• «MóeoX™ ÎS. 
lo, dejándole muerto ©n el acto.

VeKgaata persostai.

.œ hoXeV-To^pVeSj: ;‘U!sa^
‘i® magua otro atentado, soepéohasa se 

trate de una vesganza personal. »0
Ï-S primavera.

del juzgado del Norte fué puesto 
años, empleado ea el Tri- 

PP’fífaptw y atropellar á uaa îe^'ïwroîar’"®'’ rsUcio

decís rseioB, el jó vea 
s,ceíáeais á causa tin duda da tan- 

aecssario llamar al médico 
US íB Casa de Socorro del distrito del Hospicio.

Atiiliaai.
Agastia Z^ofra, estaba dias 

puerta de su casa de Media (Gfasa 
u5 SS. dí y disparó sobra 
US aifio de siete años que por allí pasaba, á quien 
dejó ea situación desesperada. ’

1”° P™p.r«4o el tiro per» 1. m.dr. |rg:’í

Ei ptgfF*'er fe^íá preso.
beberes de Ea ©rdáeEsaaaa. 

teídJ‘At«.?a?«®®’i®’“ owwMe fTeate al ©uar- 
«tí I el oentieela intimó tor tres va- 

detuviese eS cabalo
El auriga no hizo caso, fuese que no sa auarcibió 

Îdîî por Ote* causi, y entonce^ el sol 
f® *u y hundió la bayoneta en el cuer

po del caballo, dejándole muerto en el acto.
Ues arnsag de fue^o

_ Estando en Huelva dos jóvefies, uno de diez v 
y.o<^o,4o *^«03» exsminzndo un% eecooe- moruírnente e/el 

vientre a! primero. 
dnÎ4Ï®p'^*i2 Hospital Pruviícial, 
donde f&lleció á las do» hons, ’

ftandídos.
M—OIboo bandidos se presenta" 

óSl¿Ví«ín®A* y sorurasídiendo al sa- 
*® «-Poderaroa de ua viril, un eoliar, dos 

incensarios, cuatro coronas y varia» reliquia», ala- 
jándose deapues tranquiiamente.

persigue á lo» autores del robo
Oe repeat®.

A las cuatro y media de la tarde falleció ranean.Tribu..* S®5S2ii 
oficial cuarto D Juan Aragonesas y Rey,

BOLSA
COTIZACION OFICIAL DE HOY I® DE ABRIL

Camlit»*

FONDOS PÚBLICOS Ultimos 
precios FONDOS PÚBLICOS Ultimos 

precios

41 p. f Int. c.
Id. tít. pequeños.. 
Id. fin ae mes.... 
Id. fin dip............  
4 p. 100 ext. c.... 
Id. tít. pequeños.. 
3 p. 100 ext. c.... 
2 p. 100 ext. c.... 
Car. de Agosto... 
Id. de Marzo........  
Id. de Julio..........  
4 p. 100 amort, c. 
Id. tít. pequeños.. 
Bill, de Cuba 1886 
Obras públicas... 
Personal..............
3 P- 100 y 1 p. 100 

amort, de Cuba,

VE'SO 
75'40 
75'30 

» 
76'85 
76'90 » 

» 
» 
» 
»

88 fio 
88'80 
106'50

) 
)

»

Id. fin de mes.... 
3 p. 100 y 2 p. 100 

amort, de Cuba.
Anualid. de Cuba. 
Bill, de P. Rico,. 
Sisas A. de Mad.. 
Ob. munie, de id. 
Ob. Erlanger id.. 
Céd. Banco Hipo- 

tec. al 6 p. loo.
Id. al 5 p. 100....
Ob. id. al 5 p. 100

VAL. GOMERO.

Ac. Banco España 
Id. Banco Hipotec 
Id. Banco Castilla 
C.’ de Tabacos..

i
> 
) 
>
» 
> 
>

»
» 
y

391'50 
y 
y

104'00
el extranjero,-------------sobre el extranjero.

Ja T'ista, 5'70 por 100, beneficio al papel.
* 8 div., 5‘GO por 100, beneficio al papel. 

Lóndres, á la vista, libra esterlina, 26'06 pesetas.
Î esterlina, 26'64 pesetas.Lóndres, á 60 d|v., id., 26'52 pesetas.

Lóndres, á 90 djf. id., 26'45 pesetas.
Berlín, á 8 dfv., marco de 100 dineros, 0-00 pesetas.

Utesàmest.
OoutiBÚ» adquirisado alguna, aunque peauaña 

ventaja el esinhxo da los ef«<ctos púbhcos. ” ’ 
ea loss dos dias del prassata mes ha ga 

cambio d©i 4 por 100 isterior de 30 á 85 
<1««, á eeguir este rumbo la« 

““
Pero cuando la demaada caresea da importareis 

contratacios ea bastaats ¡i’ 
mitado, parece que fgitaa dos elemeatos priaeiaa- 
Í8B par® aquella eatigfaotona perspectiva. ' 

cotizxdva Sita tarde vienen á ser los te J^UlcU u65.
lOu iaterior al contado y ea paartid» ha 

fn e-ímbios 75Q5 y 35, fcsrmiaan- 
F’ 10 eéatimos más que ayer 

A fin de mes los miamos cambios del contado, v 
áo medio por 100, á 75'60 y 85.

¿ qne oyer quedó ea partida B 75 80, hoy soxo ha tenido si cambio de 75‘85. 

amortizable á 88'55 y 60. 6 
ccM 20eéntím ic m¿a -.y© sver.

Loa billete-i «r-»..!K”d« vn ,-.r, , í-í 
ilo por loo q?- ¿¿«i. '-Z' - 1' " 
á 106-45 y 50? cc.

Las cédu L» del 4 po£ IGO ùtl Banco Hia&tecario como ayer, á 96'10. xx.^,^tBCAno,
per Bicco do E»p»ña ¿ 89i y 891 50

Las de Tabacos, sin variación, à 104 por 100.
Belsln.

4 las cinco.—4 ^r 100 interior contado y fin de 
mes en firme, 75'20 papel. 

deapues da ia hora de coa- tratación oficia?.
■0*«r’ea

«—Apertura de la Bolsa de hoy: 4 por íSosss?¿5;r* ’*“• F-
Temperatura.

La temperatura de hoy en Madrid, á la sombra 
observaciones de los ópticos de la casa viuda dé 

b^t'mcipe, 12, es la siguiente;
A las ocho de la mañana, 9” sobre 0.
A las doce de la misma, 13® sobre 0.
A las cuatro de la tarde, 15® sobre 0. 
La máxima fue de 15® sobre 0.
La mínima, de 5® sobre 0.
El barómetro marca 700 milímetros. Lluvia.

CULTOS.
Santo.—Ss,^ U piano y 

vn »^10» mártirea y S*a Benito Palermo.-- No se puede comer carne.
Divines Oficios.

. A V o. T de San Fraaeiaeo Aai?»
Trinid&d y en Sos Irianáeseg’.

A las ocho ea la V. O. T. da los Servitaa.
suceso, Salss^«, Arrapen-

ÍM di q“ go?:.’*"’*"’ S*”"* Domé.tloo y mon-

Sat 0“ S*nGiné«,.Santa Maiia, S&a Justo,
Felro, Santa Teresa y Stats, Isabel s»»,»-.

® R® i^afco*) San Audréí, Pe-
'*®r Martin, Srnfcia- S»a Jo«é, Sfcu Lorenzo, Saa Aaton, Hospicio,

Atocha, Gonespeioa, O.ive?, Na^stra
ra de Gracia, Servitas, Oabadero de Gracia Bícle’*

Juan ae Aiarcos, Msgaaleu^ Sst ru íííí-. hvL.t¡u,. Bo^.Oieh¿ P«loí N.a'.; de £,?± S 
Eecueias Pisa de San Fernando. -‘««at-é» y
« t *•«y en Saa Jeróaime, Sxn Pdeilo 
y San Antonio de !os Alamânes.

ones as Saa Audiéí de lo# Fiamanecs S\’«» 
GrLT*’ 

rate¿“®“®® y dolosNaíu-

A las doce en la Oapilia Real.
Sersataa ¿e ¡Mandato.

Predicarán:
Ea ía í^tedraí, el señor Magistral.
Ea Us Sàlagag Nuevas, el ps,dre Fila.
as B. Juan de Alarcon, ei señor g jvipa. 

reettí ° Santísima Trinidad, el señor

E,x Santa Msria, el geñor Ssrmieuto
M^ëdfcîôus, el s^úor Balda. 

Lípiiia Real, D. Ju&n Jimenez.
Es. o&n José, al señor Mon.
En San Martia, el padre Saja.

T Lopoa Goads.
Ea a&n Justo, si señor SarnsEiego.
wS 6l Grands, si señor Ssn JuliasEe Santa Cruz, ei ícñor Rabio. . ‘
•Efi ban Ldefoaso, el señor R era.
En San Milita, e-seño? Bsláa. 

®»».Je’fónimo-, si ee'or Olme.la.
Eíi Santiago, 0I señor Porras,
Ea les PeñneUe, el giñor Qaintaaa
Ea Jas ^rrepeatidae, el señor Ni elfa.

rWilWlWffWMTIB—1,111

E1 Gôagoras, el señor Pa?ogordo.
i.'o i-’sa pRECuaî, ei esL-'.i? Tori-^s ¿.i»--??
í-r; i>s Boscalssè Scalc'^, ci. ?.t ?

c<,âi'chi, iii psiiïo Fita.
E s ii; Lutins, ei señe, Baxb.-jero.
Eu San Placiiio, ©1 É&uor Ollero,
En ban Aatonio de los Akmsneg, el señor Iz- Qnîôr^o»
En San Marcee, el g ©ñor Farsch.
Ea Santa Teieaa y Santa Isabel, el señor Tacial.
En San Andrée, el seûor ViliJîa.
En la Coneepeioa, ei señor Herrera.
En San Lorenzo, el señor Paecual.
Ea San Pedro, el señor rector.
Bn San Ginés, el señor Utibe.
Ea el Servicio Doméstico, el padre Fernandez 
En Monserr&t, el sfñcr Salmerón.
Ea el Oabsliero de Giacia, e' señor Cueva».
Eq el Asilo de Heórfanos, el señor rector.'
^n la ËacarufecioK, ei padre Miagueila.
En la» Escuelas Pías de San Fernando, el señor 

Hernandez. ’
En Sa» Sebastian, un conocido orador.
En el Buen Suceso, <^1 señor cura.

Sermón de Pasión.
Predicarán:
En San Justo, el señor cura.
En la Pasión, el señor rector.
En ei Asilo de Huérfanos, el señor Barracan 
En San Anton, el pBdre Remos. *
Ea los Irlandeses, el señor rector.
En Santiago, el señor Babil.
Ea Atoeha, el señor Moiiaa,
En Santa Catalina, ei padre Sánchez.
Eu el Buea Suceso, el señor Car.^ons. 
5*^ ®} !• Trinidad, ei señor rector.
Ea el Hospicio, si señor Hernandea.
Ea San Ignacio, ei Siñor Barbajero.
Ea Santo Domingo, ub padre Dominico.
En San Andrés de los Fiameaeos, ei señor Balda. 
En Jesús, el señor Aledo.
En Calatravas, el señor Buera.
Ea Santa María, el señor Calero.
Ea Saa José, el señor Guijarro.
Ea San Ildefonso, ei señor Goazalea.
En San Milian, el señor cura.
Ea San Luis, el señor cura.
En Chamberí, el eeñor Oc&ña,
Ea Santa Cruz, el señor Nieto.
En San Jerónimo, el señor Herrera.
Ea las Peñuelas, el señor Quistaaa.
Ea San Andrés, el señor Viiiil».
Ea la Bueña-Dicha, ei señor Chillón.
E.J San Lorenzo, el srñor Pined®,
Ea San Pedro, ex señor Pelayo.

Ncov4e, un padre Capuchino,
E4 las Vallecíe, ol padre Padilla.
Ea D, Juan da Aiafcon, el señor Se-vills.
En la Msgdaioa, el señor Alaroov.
En San Fraaoiaco ei Grande, al señor O iver.
Ea San Sebastian, el señor Nevos.
Es las Arrepentidas, el señor Pastor.
Ea Góagorss, el señor P&reá&.
Ea San Pascual, el señor Sarmiente.
En las Descalzas Realeo, si eeñor San Julián.
Ea la Paloma, ei 8«ñor Martínez.
En San Plácido, el señor Mass&nos.
En la Concepción, el señor Picazo. 
s*a Monserrat, ol señor MoríaBs, 
Ea el CabalIsro da Gracia, el señor Vil’arroya, 
Bla Maravilias, el señor Segovia.
Ea Jas Oomes.dgdoras, ei eeñór Martin.

Cristo da la Salud, el eeñor Garamendi.
En la V. O. T. de Saa Fraaoisco, ei señor Puibsrt.
Es la capilla da ísanta Susana, el señor Alguacil. 
Bla las Oferboneras, el psdra Iglesia.
En la EECsrnaeioa, el señor Narro
Ea Saa Antonio del Pí&do, el señor Cornelias.
Es el Olivar, el señor Ousvab, 
Ea los Ssrvitas, ei señor Rises.
Eli el Espirita Santo, ei señor Balda, 
Ea las Niñas da Leganés, ei señor He?ng.ndeB. 
En Pedro de los Naturales, ®< señor Conde. 

. En Nuestra Señora de Grscis, el señor Perogordo. 
Ea Ib Capilla Real, D. Antosio de la Puerta.
Ea la Latías, al señor B&rbsjsro.
Ea San Antonio de loe Alsmases, el padre Cappa.
Visita de la Córte de Maria.—-Noescra S&ñora del

Buea Coaesjo ea San Isidro ó en Saá Aston.
MMnanii iiiii^.Hio  i  ■ ' ' ifcir.uL..uui««(gwBAnM«,

da Síi Cosrmo, a GSii-gSf os
^Stsre^arí®.,

A ROSARIO
GM FÁBRICA DE JABONES COMUNES Î FINOS PERFUMADOS

EL REY OEL TSC&SOR

i PEREDA Y COMPAÑi A.--SANTANDER

PAN DE VIENA
u 5 Msaíf
jBepogteri* de Viena, Alcalé, 42.

Además 4e las ciases de pan ya tan coaociáo y spreeiade 
expenden las espeei&lidsdsa íiguiátss:

«.Æ PMB Emparedados, Sanguises, Bo-
cauijíoe, etc. ’

Ei exquisito Bizcocho Inglés para tés, cafés y otros usos 
Fan rayado propio para chuletas, salsas, etc.
PsE preparado expresamente, cortado y tostado para sopa.

de las más autritivM y de fácil digéstio®, aun para los 
estém^^os más débi.es. Sata sopa debe dejarse reposar quince 
minuto» 5 mejor hervirla diez minutos.

Los encargos pueden hacerse á la fábrica hasta las doce 
del mismo día y sirven á domicilio.

El Ï1G0E H CiBEllO DEL DE, AÏE8
/ \ Exposición Uni-
/ 1 versal de Barcelona.

I îïiÜmVÂiL, para 
calvicie y csida deí 

cabello. E» el único qoe lo Lace 
crecer VigorcssTDeci?’. Evita 
poíitivaasnte isa ca»a« y de 
vuelve sí citbsHc ess-s gn pri- 
ynitivo color, d^náo s »a tsiz 

ei vigor de juventud. Cuts infaliblemente is csaps. 
ti5a, y todc» log humore» de is cabeza. De venta «n to
da» las farmacia» y perfomería».

Depósito Central: Viiaacv» Hermano» y 0 *, Baroelc- 
D&.—Sncnrsfci en Madrid, calie de Cíáudio G- eiio, 26, 2®

FABRICA DE DULCES
DE

Sección de Con/ieria
Almendras bañadas de Al coy y Alcalá.
Caramelos Suizos y Alpes.
Caramelos en papel.
Fondât variados y exquisitos.
Pastilla» gema, malvavisco y menta.
Gran surtido de adornos para ramilletes.

terÆe^ïspafiï* ’* ®* ®®®^’

OFICINAS: PALMA, 8
Depósito central: calle de la Bontera, 25

academia general militar
•P5®fe»or reciente de esta Ac&óemis y oficial de 

®?®^® facultativo, preparación para la próxima convocato 
ría. Razón, Claudio Goelio, 16 antiguo, 8.“ ízqda., de 12 á 2.

OPERâCJDHES SOBRE BERTA FRANCESA
C®si pesetas. S.SO0 frase»» de reata
?'es 8 — áoOO — —

Nuavo sisteniB, «ério y digno de con fianza, que ha produ
cido de 12 á 15 pvf IC'Ü en Setiembre, Octubre, Noviembre, 

D ioiembre, Fuero y Febrero. Circular gratis. Dirigirte ai 
r. PaSIak, banquero, 80, faubourg Montmartre, Parí».

HBDÁOiS liUlilEffiV 
PASTILLAS HOUDË 

A US COCAÏMA
Gracias á svts propiedades anestésicas, las Pastillas BUUDÊ 

procuran el mayor alivio, son soberanas para calmar y 
iá» Enfermedades de la Garganta, las Ronqueras, las Extin
ciones de la Voz, las ïtsuringitis, las Anginas y los Accesos 
de Asma.

Contribuyen á hace? desaparaesr los Comezones, Pruritos. 
Sensaesonee dj irriíaclón y 4 tonificar las cuerdas vocales, 
oe recomiendan á los Ori^fifpes, í^sfiiafiiss y Pfo^esoKis; hacen 
la \n3ï más clara y sonora. Son utilisitnae gara epfobfttir las 
EaiSi^Ÿiiaâes del Esófago y del Estómago.^

Dspósíto General; A. HOUDÉ, FarmassaíIíX), París 
Meaer ; Æ?n iOrfr?» las Si’ærtMattias, J

La cura de la difteria
Ei Antidiftérico Audtt (ai sclfuro calcio) es 

crXp comprobada eficicía pata curar el

Cara las anginas diftéricas
Cemfeate la ecfccacls» y la asfixia

Certa la tes renca y sibilante
Corrige la calentara 

I^eïoelve la vez 
Alza las fuerzas

baembrauR» »e‘ desprenden y se 
neutraliza .a infección general diftérica.
«« muehee diz», lOpetstas —No
38 6i Ar.tidifterico Audet medicamento ÉCereto.
1« composición.—Pedir-

Eotieia à les ma- 
/ ; , ■ - ^^^^àîfterico Audet cura ei garretiUo y la tos fermst

La curacies de ia tisis
LsÊ famoegs y Efsmsdes Pildoras antisép* 

ticas del doctor Audet, eprobadfcs por Ia Acade- 
rnta internacional de Ciencias Médicas, per ¡a So
ciedad de Medicina de Francia y por 1» Sociedad 
, Pública de Paris, eosstituven

el UNICO EK.M EDÍO ceñirá la tuberculosis,
Caima» la tes

^edíÉcen la eepeoíorscíoa
Certa» Ies sudores

Aleja» la csientnra
Al?»» las fuerzas

Abre» el apetite

Médiccs iinctr&dce certificsfi à ditrio qu® 
sólo con Iss Ptídorss Antisépticas ge pueden qs- 
ftr la tí»i8 pulznoEer y les eatsrrcs cróBÍeos 
del pecho.—10 pecetes.

Foiíeío gratis.« . . , VAAObV
A n enviando Belíoa ó giro al Instituto Auâea, SAN BABTOr.nMÍ’ Ti»

« asi&TiSîS;? âSsïÆss»* «s?- ; ^Sî&a®, Orii
4Slo»nîe, Aisaerto, Fernasdez;

LA KAQUIKARIA INGLESA COLOCANDO
Íi„ l* mtíñeea izquierda el

! A t A z !— r-A . . i “•®«<í*»®^Ateo8TOeric*»odeDia«
J A. 1 1 Vi ti SACHE I 88 earsE répidsmssts las in-

PLAZA DEL ANGEL, 18, MADRID

ESPECIALIDAD EN MAQUINAS DE VAPOR 
calderas, bombas de todas clases para mano y para 

V APOB.
maquinas y material

para minas, molinos, etc.
HERROUNTASPARATALLERÍS

CORREAS, TUBERIAS, ACCESORIOS 
PARA MÁQUINAS DE VAPOR. ETC.

Si bi Fanssiiu, Paríumo y Immaj

§

SS» PolT9 U ÁH^g MJMeJftil
**“^**1 MihiJ

88 curan rèpidsmasts las in- 
I terxnitcntes, cotidianus, torcía- 
I as.5 y cuartas s?. Cura así mis» 
I mo, i» fiebre arnserilla, BigïiieÀy 
i do las instrUeóioAes del prc's, 
I psetc. Véndese á 8 pesetas, en 
I tedag las prinsipsle# farmacias ' 
I y drc^eHïw. Depóeitos: Ma. 
i Itero Usiver-
I sal} Sarsitiena, Brea B. JSufill 

y Compañía; Salam&nea, far- 
mstci» del Dr, Eoredia.

ANUNCIO
Se ofríce ua matrimonio as

turiano sin fsmiHa para una 
portería: el marido se compro
mete á arregisr los blanqueos 
y esrpinteríB y demás reparos 
de la osse; tiepe buenas reco 
mecdacione»; plaza do Bilbao,.?

Fábrica de guantes
CoEft'coiona coa jo» produc* 

toe más superiores. Exaf'*’‘—.A 
e a medida». -

¡URIARTE. ESPARTEROS,

Sales secretos
nnjoe, Llagas, etc. Curación íítí 
o días cou la íNYEGCIÓSÍ 
KOGBÍ, frasco, pías. Jfonte^ 
ra, 33,1.® Madrid, y Fanoaoiaa.

SGCB2021


